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CONSTANCIA.- Manizales, mayo 25 de 2022. La dejo en el sentido que la 

demandada fue notificada a través del Centro de Servicios. Enviado el correo 

electrónico el 5 de mayo, dos días transcurrieron el 6 y 9, quedando surtida el día 

10 del mismo mes. Presentó solicitud de amparo de pobreza el pasado 17 de mayo. 

Dispone del término de quince días para contestar, los cuales vencen el próximo 7 

de junio de 2022.  (Artículo 8 Decreto 806 de 2020.) Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

                                             AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 789 

    

          JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                Manizales, veintiséis de mayo de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar la constancia de notificación de la demandada dentro del 

presente proceso de  IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, promovido 

por YOHN ALEXANDER MEDINA VEGA, a través de apoderada judicial,  en contra 

de S.M.A., representada legalmente por  IVON MARITZA ARENAS GALEANO; 

ÁNGELA MARÍA MEDINA VEGA en calidad de heredera determinada y, herederos 

indeterminados de JOSÉ PASTOR MEDINA TORRES.  

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se concede el amparo de 

pobreza a la demandada ARENAS GALEANO y se procede a designarle 

apoderado de oficio nombrando para que lo represente al DR. JORGE OMAR 

VALENCIA ARIAS, quien puede ser ubicado en la calle 22 No. 23 – 23 Oficina 603 

correo electrónico  jvalenciaarias05@gmail.com   

 

       N O T I F I Q U E S E 

                         

                                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                               J U E Z 
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